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INTRODUCCIÓN.  

2013 fue para el Servicio de Atención de Urgencias (SAU) 1-1-2 de Castilla-La Mancha el año 
de apertura a la sociedad. Durante el pasado ejercicio el Centro de Coordinación de 
Emergencias las visitas de los ciudadanos, la atención de los máximos responsables 
regionales y el desarrollo de nuevas actividades destinadas a implicar a los escolares han 
marcado un año en el que el SAU 1-1-2 ha querido abrir sus puertas a todos. 
 
Más de 250 personas, entre estudiantes, empresas y voluntarios de Protección Civil, visitaron 
durante el pasado año el Centro de Coordinación, con el fin de conocer en profundidad cómo 
trabajan y cuáles son las principales herramientas con las que cuentan los profesionales del 
SAU 
1-1-2. Una oportunidad de conocer este Servicio de Urgencias, que puede encontrar de 
manera permanente en la página web del 1-1-2 de Castilla-La Mancha. 
 
Además, en 2013, por vez primera, la celebración del Día Europeo del Teléfono de 
Emergencias contó con la presencia de la presidenta de Castilla-La Mancha, Dolores 
Cospedal, que encabezó el acto conmemorativo de este día, en el que estuvieron presentes 
también los alumnos del colegio ganador del I Certamen de Dibujo Infantil del 1-1-2. 
 
De hecho, este primer concurso de dibujo fue también una de las nuevas puertas que el 
Servicio de Atención de Urgencias de Castilla-La Mancha abrió, durante el pasado año, a toda 
la población y, más concretamente, a los más pequeños de nuestra región (más de 200 
trabajos se presentaron a este certamen). Pues nuestra vocación de servicio a los demás nos 
obliga adoptar todas aquellas iniciativas, cuyo fin sea que los ciudadanos tengan el mayor 
conocimiento posible de la labor que desarrollamos. 
 
Fieles a esta labor de divulgación y de transparencia, el presente documento resume 
pormenorizadamente la actividad del Servicio de Atención de Urgencias 1-1-2 de Castilla-La 
Mancha durante el ejercicio 2013. Con el fin de dotar a esta Memoria de Actividad de una 
mayor agilidad, y para evitar repetir aquellos datos, referencias o detalles ya conocidos o 
divulgados en anteriores documentos anuales, se ofrecen enlaces a la página web del 1-1-2, 
donde podrá consultar aquellos datos que sean de su interés, pero que no correspondan a la 
actividad concreta generada en el año 2013. 

 

                             

  



 

2. COORDINACIÓN OPERATIVA 
 

2.1 . Preámbulo  

La estructura orgánica del Servicio de Atención de Urgencias 1-1-2, responde a su misión y 

funciones. Se articula en torno a la sala de coordinación, verdadero centro del sistema que, a 

través de la línea de 1-1-2, ejerce de nexo de unión entre los ciudadanos y los diferentes 

servicios de urgencia mediante la permanente atención y gestión de la información. 

Su naturaleza multisectorial, con base en el trabajo en equipo de los diferentes ámbitos de 

responsabilidad en la respuesta ante emergencias, deriva del mandato recibido desde su 

creación en cuanto a la búsqueda de un servicio integral, dirigido a la atención de cualquier 

situación de urgencia, con seguimiento conjunto hasta su resolución y con el ejercicio de la 

actividad de coordinación. 

En consecuencia, se hace precisa una labor continua de adaptación permanente, de 

evolución de la operativa,  en un proceso flexible con la mirada puesta en la adecuación de la 

respuesta ante los posibles escenarios planteados. En la sala de coordinación, en los 

profesionales que la conforman, confluyen todos los esfuerzos de la organización tendentes a 

optimizar el servicio. Una adaptación, que de manera sencilla podemos sintetizar en la 

implantación de novedades operativas, en las que quedan subsumidas las diferentes 

estrategias de carácter práctico: la planificación, la protocolización, las actualizaciones 

ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀǎΧ 

En este apartado, nos centramos en las novedades o evoluciones experimentadas durante el 
año 2013 en aspectos especiales de la operativa del Servicio 1-1-2 en su concepto más 
amplio, más allá de datos de actividad. Miramos de forma resumida a un conjunto de 
actuaciones que se proyectan sobre varios bloques o conjuntos con personalidad propia: 
 

 Implantación continua de protocolos o procedimientos que definen una actuación 
especifica en la sala de coordinación. 

 Activación del vehículo de coordinación de la Dirección General de Protección 
Ciudadana. 

 Innovaciones tecnológicas. 
 

2.2 . Autoridad del profesorado  

En cuanto a desarrollos operativos específicos, en el año 2013 destaca como novedad 

significativa la implantación del Protocolo operativo para la atención de urgencias a 

través del Centro 1-1-2, en el marco de actuaciones para la defensa del profesorado en 

Castilla-La Mancha, firmado el 15 de marzo. Su puesta en marcha ha exigido 

adaptaciones en el sistema de gestión de incidentes y una labor de formación continua 

entre los profesionales de la sala de coordinación. 



 
Este protocolo busca ofrecer mecanismos adecuados para que sean efectivas las medidas de 

apoyo, asesoramiento y protección que recoge la ley 3/2012, de 10 de mayo, de Autoridad 

del profesorado, y cuenta con dos objetivos principales: 

 Facilitar, tanto a los profesionales del SAU 1-1-2 como al personal docente pautas o 

procedimientos de actuación para la gestión de las diferentes situaciones de 

urgencia. 

 Proporcionar, de modo específico, a todos los docentes y centros educativos no 

universitarios las pautas a seguir, a través del 1-1-2, ante un ataque a su integridad 

física o moral derivada de su condición profesional. 

Desde su implantación se han recibido 15 llamadas encuadradas en la operativa definida. En 

la mayor parte de los incidentes no se ha precisado la activación de recursos de urgencia, 

bastando para su resolución la orientación dada por parte de los profesionales de la 

seguridad presentes en la sala de coordinación. 

En el día a día del cumplimiento y seguimiento de las actuaciones procedimentales ha 

destacado la coordinación existente con la Unidad de Atención al Profesorado, cuya puesta 

en funcionamiento se produce tras la aprobación de la Orden de 20/06/2013, de la Dirección 

General de Organización, calidad Educativa y Formación Profesional 

2.3.  Respuesta coordinada ante alerta por rabia  

En el mes de junio se detecta por los servicios competentes en sanidad animal un caso de 
rabia en un perro que provocó múltiples incidentes en la ciudad de Toledo. Una situación que 
se agrava por el hecho de que el virus, hallado en los preceptivos análisis postmortem 
realizados al animal, procedía del Reino de Marruecos. 
 
Ante esta realidad se procede a la aplicación del Plan de Contingencia para el control de la 
rabiaen animales domésticos en España, con declaración del Nivel de Alerta 1, por el que el 
Ministerio de Agricultura delimita un área geográfica, con un radio de 20 km en torno a la 
zona Toledo-Argés, en la que se habrán de tomar medidas específicas durante un periodo de 
6 meses.  
Estas medidas incluyen el refuerzo de la vigilancia y el control respecto a animales 
domésticos osilvestres, susceptibles de transmitir la rabia y la  información a la ciudadanía. 
 
En este contexto el SAU 1-1-2 brindó sus capacidades como herramienta de coordinación, 
facilitando la consecución de objetivos muy concretos mediante una operativa implantada en 
la sala de coordinación. De forma resumida podemos sintetizar los fines en los siguientes: 
 

A.- Establecer procedimientos definidos para atender alertas de diferentes supuestos 
de urgencia: 

 
o Alertas que informen de ataque de perros, y otros animales que puedan ser 

transmisores del virus de la rabia. 
o Alertas que informen de animales domésticos que hayan estado en contacto 

con otro cuyo contagio se sospeche o ya esté confirmado. 
o Hallazgo de cadáveres de animales carnívoros, domésticos o silvestres. 

Retiradas segura de los cuerpos. 



o Alertas que trasladen la presencia de animales domésticos (perros, gatos, 
hurones) deambulando sin control. 
 

B.- Difusión inicial de información oficial entre autoridades, responsables y servicios de 
urgencia concernidos, sobre las medidas establecidas. Para ello se utilizó la potencialidad de 
envío masivo de datos por varías vías (mensajes SMS; fax y correos electrónicos). 

 
C.- Información permanente dirigida a la ciudadanía y, también, a autoridades, 

responsables y servicios de urgencia. 
 

En definitiva, el SAU 1-1-2 se integra en una estrategia conjunta que queda concretada en día 
18 de junio con la firma del Protocolo operativo entre la Dirección de los Servicios de 
Emergencias y Protección Civil, el Área de Agricultura y Ganadería, el Servicio de 
Epidemiología, el Servicio de Sanidad Animal y el Servicio de Construcción de Carreteras, para 
la coordinación a través del Centro 1-1-2 de llamadas relacionadas con la situación de alerta 
por rabia en la provincia de Toledo. Su participación encuentra refrendo en los datos 
ofrecidos por la actividad registrada: 
 

 Entre el día 7 de junio de 2013 y el día 7 de diciembre de 2013, fechas entre las que 
ha permanecido vigente el Protocolo de coordinación, en el SAU 1-1-2 se han 
gestionado un total de 403 incidentes clasificados bajo las premisas fijadas por el 
procedimiento establecido, y localizados en el ámbito geográfico sobre el que quedó 
establecido el Nivel 1 de alerta por rabia. 
 

 Los datos registrados ofrecen un promedio de dos incidentes por día. Cifra que 
resulta engañosa a la hora de realizar una valoración de la incidencia de alertas 
producidas. 
 

 De hecho, el dato más significativo es que tras un incremento notable de incidencias 
vinculadas con el objeto del protocolo, que se desarrolla durante el primer mes o 
mes y medio desde el caso confirmado de rabia (alcanzando su punto más alto el día 
14 de junio), las alertas se estabilizan hasta alcanzar cifras que podríamos calificar de 
normales. A continuación, se incluye un gráfico que hace visible esta tendencia: 

 



 Esta estabilidad en las alertas atendidas se concreta en incidentes principalmente 

relacionados con la presencia de perros (hallazgos de animales, obstáculos en la 

calzada, atropellos, etc.). Un número y tipología de urgencias que pueden 

equipararse a cualquier período temporal, sin relación alguna con la sospecha por 

rabia. 

Como conclusión, con los datos disponibles, puede afirmarse que en ningún momento, ni 

siquiera en el periodo de máxima incidencia, se ha detectado alarma social. 

2.4. Actualización de la protocolización de demandas sanitarias y su 

coordinación  
 
Durante el año 2013, de común acuerdo con la gerencia de Urgencias, Emergencias y 
Transporte Sanitario (GUETS) del SESCAM, se ha llevado a cabo una revisión y actualización 
integral de la protocolización referente a atención de llamadas propias del sector sanitario. 
Una protocolización que define la gestión de un significativo porcentaje de las llamadas 
recibidas. 
 
Este trabajo conjunto, orientado a la optimización en el servicio prestado, ha obligado a un 
esfuerzo de modificación de las herramientas tecnológicas que sustentan la protocolización 
(sistema informático de gestión de incidentes) y al desarrollo de una formación específica 
orientada a los profesionales de la sala de coordinación. Especial mención merece la 
formación dirigida a los Operadores de Demanda del 1-1-2 por ser una pieza clave en la 
atención de las diferentes llamadas de urgencia. 
 
Esta actuación se concreta en dos protocolos operativos que se centran en la clasificación de 
demandas de Enfermedad, por un lado, y en la definición del flujo de llamadas sanitarias y 
transporte sanitario. 
 

2.5. Atención a personas con discapacidad auditiva o de lenguaje  
 

En la sala de coordinación, a través de los sistemas disponibles y por medio de sus 

profesionales, está habilitada una herramienta específicamente diseñada para atender a 

personas con discapacidad auditiva o de lenguaje en situaciones de urgencia. Su objetivo 

principal persigue eliminar o al menos minimizar, las posibles barreras que puedan existir 

para la comunicación eficaz. 

Esta comunicación se basa en el lenguaje escrito, una vez que el alertante haya accedido al 1-

1-2 desde su terminal de telefonía móvil, opera con intercambio de mensajes SMS o con 

interacción en un entorno `chat´. Para el desarrollo de su funcionalidad se requiere como 

condicionante que los usuarios potenciales se den de alta de manera voluntaria, mediante un 

sencillo proceso en el que además de acreditar su discapacidad han de aportar como dato 

clave de carácter práctico su número de teléfono con el que se le dará de alta en el sistema. 

En relación con el impulso de difusión de esta funcionalidad a finales del año 2012 la 

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas firmó un Convenio de Colaboración 

con el Comité de Representantes de personas con discapacidad de Castilla-La Mancha 



(CERMI-CLM). En él se especificaba la voluntad conjunta de colaborar en acciones para la 

divulgación, publicidad y conocimiento del sistema de atención de urgencias dirigido a 

personas sordas o con problemas de audición y lenguaje implantado en el Centro 1-1-2. En 

este sentido cabe reseñar, que el día 4 de febrero de 2013 tuvo lugar la primera reunión de la 

Comisión Técnica para el seguimiento del mencionado Convenio de Colaboración. En los 

asuntos tratados tuvo especial protagonismo la evaluación de implantación y aceptación del 

sistema y en la búsqueda de propuestas tendentes a su impulso. 

A fecha de 31 de diciembre de 2013, el SAU 1-1-2 cuenta con 8 expedientes dados de alta. 

Con todo, es preciso subrayar que desde su puesta en funcionamiento no se ha atendido 

ninguna llamada de emergencia. Afortunadamente, solo se ha podido comprobar la eficacia 

del dispositivo en las pertinentes llamadas de prueba. 

Esta realidad tecnológica, que no es la solución ideal y que sin duda podrá ser mejorada en el 

futuro, desde su implantación brinda nuevas posibilidades en la búsqueda permanente del 

servicio universal.  

2.6. Dispositivos de localización inmediata  
 

En el marco de colaboración con el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, y siempre 

con el objetivo de mejorar la atención a mujeres víctimas de violencia de género en 

situaciones de urgencia, se han revisado y ampliado las estrategias o mecanismos 

diseñados de modo específico y que inciden en la operativa de la sala de coordinación: 

 La adecuación del sistema informático de gestión. 

 Los procedimientos de gestión de la llamada que se identifica como Alarma de 

malos tratos. 

 Los protocolos que definen la actuación, en el ámbito del asesoramiento, y de la 

intervención rápida (desde seguridad y sanidad principalmente). 

Sin entrar en excesivos detalles, cabe reseñar que esta operativa especial se basa en 
expedientes de carácter administrativo elaborados por el Instituto de la Mujer y se proyecta 
de forma práctica en los denominados Dispositivos de Localización Inmediata (DLIs). 
 
Los citados expedientes que incluyen datos asociados a usuarias concretas, propician 
introducir en el sistema informático de gestión del Centro 1-1-2 información útil, que como 
apoyo de las actuaciones protocolizadas, facilita una atención rápida y multiplica las 
posibilidades de eficacia. El tratamiento de estos datos se realiza con las debidas medidas de 
confidencialidad y seguridad. 
 
Una mujer que tiene asignado un DLIs, y lo utiliza para llamar al 1-1-2, es inmediatamente 
identificada en el Servicio 1-1-2, como susceptible de encontrarse en una situación de peligro 
de agresión por parte de un maltratador conocido. 
 
La recepción de una llamada proveniente de estos DLIs en el 1-1-2, genera de inmediato una 
Alarma que despliega una atención y actuación especiales. 
 



A 31 de diciembre de 2013 en el Servicio de Atención de Urgencias 1-1-2 estaban operativos 
89 expedientes. 

2.7. Vehículo de coordinación  
 
La Dirección General de Protección Ciudadana cuenta con un vehículo de comunicaciones 

(camión), que tiene como misión trasladar las capacidades de la Sala de Coordinación al lugar 

del incidente, evento o contingencia. Esta misión se asegura mediante los siguientes 

objetivos: 

 Ofrecer apoyo logístico y coordinar las unidades desplazadas de los distintos cuerpos 

y recursos operativos. 

 Integrar todos los sistemas con el fin de que el Director Técnico de Operaciones y 

los responsables de los Grupos de Acción que intervienen en la resolución de la 

emergencia dispongan de la mayor información posible. 

 Garantizar el flujo de comunicación bidireccional y continuo entre los recursos 

intervinientes y la Sala de Coordinación. 

 Sistemas informáticos: 5 ordenadores portátiles; impresoras; escáner; 

fotocopiadora; etc. 

El SAU 1-1-2 tiene articulado un Procedimiento interno que garantiza la plena 

disponibilidad permanente (24x7), del citado vehículo, con un tiempo de respuesta mínimo. 

Las funciones a desarrollar por el vehículo estarán determinadas por el tipo de actuación a 

desarrollar según la caracterización de la demanda: emergencias extraordinarias, 

preventivos, simulacros. La característica básica común es la capacidad de coordinación que 

fundamenta la movilización del vehículo. 

Esta capacidad de coordinación queda de manifiesto en las situaciones en las que las 

autoridades correspondientes ordenan la activación de un Plan de Protección Civil 

(inundaciones, transporte de mercancías peligrosas, incendios forestales, etc.), en las que el 

PMA se configura como parte estructural de dicho plan. Como elemento nuclear de la 

capacidad de coordinación que caracteriza al vehículo PMA, se encuadra la posibilidad de 

articulación de un sistema de comunicaciones que garantice el contacto permanente entre 

los responsables de los diferentes grupos de acción. 

Esta red ad hoc de comunicaciones se caracteriza por los siguientes puntos: 

 Se articula a través de la radio digital con estándar TETRA. 

 Se configuran los grupos dinámicos de comunicación que sean necesarios para esa 

emergencia en concreto. 

 Se reparten los terminales necesarios entre los responsables de cada uno de los 

grupos integrados en la red. 



 Garantiza: la grabación de las comunicaciones, la exclusividad de la red, el flujo de 

comunicaciones continuo con Sala de Coordinación y en consecuencia con el 

Centro de Coordinación Operativa (CECOP), la determinación del posicionamiento 

de cada uno de los recursos, etc. 

En este sentido, es reseñable que en el año 2013 (que no ha dejado de ser un año benigno 

en cuanto a las grandes emergencias) el vehículo de coordinación ha sido movilizado en 

tres emergencias extraordinarias, todas ellas bajo la activación de la fase de emergencia del 

Plan de Emergencias por Incendios Forestales de Castilla-La Mancha (INFOCAM) como sede 

del Puesto de Mando Avanzado. Ocasiones en la que se materializan las funciones de la 

Dirección General de Protección Ciudadana como responsable del Grupo Logístico del plan, 

y en aplicación del Protocolo de comunicación y coordinación, aprobado entre la Dirección 

de los Servicios de Emergencias y Protección Civil y el Servicio de Forestal, que desarrolla 

éste.  

Actuaciones del PMA EN 2013 

El día 16 de julio se declara un incendio forestal que afecta al término municipal de 

Almorox, en la provincia de Toledo. Su evolución conlleva riesgo para varios núcleos 

urbanos, urbanizaciones, viviendas dispersas y, también, para redes de comunicaciones por 

la proximidad de llamas y la presencia de humo. A raíz de esta evolución desfavorable la 

Consejera de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, como 

Dirección del INFOCAM, eleva el nivel de gravedad de la fase de emergencia de éste hasta 

su nivel 2. En este contexto se procede, tras la pertinente solicitud, a la movilización del 

vehículo de coordinación cuya dotación de personal técnico del SAU 1-1-2 confirma su 

operatividad en el lugar a las 21:44 horas del mismo día 16. Permaneció en el lugar de la 

emergencia, como sede del Puesto de Mando avanzado y herramienta principal de 

coordinación multisectorial hasta la noche del día 17 (sobre las 22:40 horas) cuando fue 

desactivado. Sus potencialidades mejoraron la capacidad de comunicación y organización 

con otros órganos, como el PMA de la Comunidad de Madrid, también afectada por el 

incendio; recursos extraordinarios, como los medios de la Unidad militar de Emergencia 

que se integraron en la estructura de lucha contra el fuego; y el dispositivo desplegado en 

el Grupo Logístico, con especial protagonismo de Agrupaciones de Voluntarios de 

Protección Civil y de Cruz Roja Española, que dedicaron sus esfuerzos principales a la 

atención de las personas evacuadas de sus domicilios a causa del peligro existente. 

 



En la tarde del día 31 de julio se declara un incendio forestal en el término municipal de 
Tortuero, en la provincia de Guadalajara. Emergencia que ya a las 16:15 horas se coordina 
bajo el nivel de gravedad 2 de la fase de emergencia del INFOCAM. Nivel que se activa en 
paralelo a la formalización de solicitud de movilización del vehículo de coordinación de la 
DGPC. Permaneció como sede del PMA hasta el día 1 de agosto a última hora de la tarde. 
 

    
 
El día 6 de agosto se declara un incendio forestal en las proximidades del núcleo urbano de 
Valdeconcha, en la provincia de Guadalajara. Desde el Centro Operativo Regional de lucha 
contra incendios forestales se transmite, a las 15:32 horas, la activación del camión de 
coordinación de la DGPC. En la misma comunicación informa que habrá de dirigirse a la 
misma población de Valdeconcha, donde se ubica el Puesto de Mando Avanzado. A las 18:03 
horas se confirma por parte del personal del SAU 1-1-2 desplazado junto al vehículo que se 
hallan en el lugar, donde permanecen hasta la desactivación de éste en los primeros minutos 
del día 7 de agosto. 
 

Otras actividades 

Antes de cerrar este apartado no podemos dejar de mencionar que el camión de 
coordinación, gestionado con personal del SAU 1-1-2 desarrolla múltiples actividades, que 
por su naturaleza serán desarrolladas en otros puntos de esta memoria. De manera resumida 
estas acciones se pueden agrupar en los siguientes bloques: 
 

 Colaboración en distintos planes de autoprotección elaborados con objeto de 
dispositivos preventivos por diferentes actos o celebraciones. 

 Participación en la ejecución de simulacros. Especialmente los que se ejecutan con 
objeto de implantar o mantener los planes de protección civil competencia de la 
junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

 Colaboración en acciones de divulgación de las funciones de la Dirección de los 
Servicios de Emergencias y Protección Civil, tanto en el ámbito de la atención y 
coordinación de urgencias y emergencias a través del SAU 1-1-2 como en el de 
planificación, mando y control propio del Servicio de Protección Civil.  

 

 

 



 

2.8. Innovaciones tecnológicas  
 

En el año 2013 las principales innovaciones tecnológicas se han centrado en el vehículo de 

coordinación de la Dirección General de Protección Ciudadana, con el objeto de optimizar sus 

prestaciones operativas en cualquier escenario de emergencia que pueda darse. De este 

modo: 

 Se han actualizado los sistemas de comunicaciones a través de telefonía móvil digital 

(GSM) y a través de satélite, ampliando con ello la capacidad y velocidad de 

comunicación del vehículo en zonas de escasa cobertura. Con ello se facilita la 

operatividad de un Puesto de Mando Avanzado incluso en las situaciones más 

desfavorables. 

 Se ha instalado un nuevo sistema de videoconferencia que mejora la calidad de 

imagen y sonido en las comunicaciones desde y hacia el PMA. Esta funcionalidad se 

considera importante para los flujos de información propios de las labores de mando 

y control, con los diferentes órganos de coordinación y dirección de una emergencia 

concreta. 

En este punto, no podemos dejar de explicitar un sincero agradecimiento a la Agrupación de 

Voluntarios de Protección Civil del municipio de Ontígola (Toledo). Con su colaboración,  

disponibilidad y apoyo ha sido posible aprovechar al máximo las funcionalidades tecnológicas 

de nuestro vehículo de coordinación. 

  



3. CIFRAS 

3.1. Llamadas anuales 

Histórico anual de llamadas recibidas 

Año 

LLAMADAS 

RECIBIDAS  

LLAMADAS 

PROCEDENTES 

2001 202.759 10.165 

2002 926.606 165.101 

2003 1.430.216 281.653 

2004 2.138.636 328.414 

2005 3.093.499 413.702 

2006 2.901.262 546.712 

2007 2.878.142 599.931 

2008 2.668.176 586.511 

2009 2.297.323 605.180 

2010 2.232.983 604.147 

2011 2.059.693 602.167 

2012 1.996.764 574.365 

2013 1.835.758 586.318 

TOTAL  26.661.817 5.904.366 

 

En el análisis del volumen de demandas atendidas se manejan dos conceptos cuyo significado 

resulta imprescindible comprender. Por "llamadas recibidas" se entiende a todas las llamadas 

que entran en los centros 1-1-2 y que son registradas, por los sistemas de gestión telefónica. 

En esta memoria se computan como tales las recibidas tras marcar 1-1-2 y aquellas que se 

gestionaron a través de las líneas de seguimiento habilitadas para los diferentes recursos, 

organismos o instituciones. 

Por el contrario, "llamadas procedentes" nombran a aquéllas, entre todas las recibidas, que se 

hallan dentro de la finalidad recogida en la carta de servicios del 1-1-2. 



La disminución de llamadas recibidas, que se viene produciendo desde el año 2006, muy 

probablemente guarda relación con un uso más racional de la línea 1-1-2 por parte de los 

ciudadanos. Este civismo, asociado a un mejor conocimiento del servicio prestado, repercutiría 

de forma directa en un descenso drástico del número de llamadas falsas o erróneas. Las 

medidas dirigidas a eliminar las comunicaciones maliciosas, adoptadas por el propio Servicio 

de Atención de Urgencias 1-1-2, también tendrían influencia en esta tendencia positiva. 

En definitiva, nos encontramos con una disminución de las llamadas no procedentes y una 

estabilización en las llamadas procedentes. 

 

3.2. Llamadas mensuales 

 

 

Las llamadas recibidas en el 1-1-2 de Castilla-La Mancha se incrementan en los meses estivales, 

siendo agosto el mes con más comunicaciones, con un total de 182.985 llamadas en ese mes. 

Por el contrario, es en el mes de noviembre en el que menos llamadas se reciben en el servicio, 

habiéndose recibido en el año 2013 un total de 129.532 llamadas. 



 

 

 



 

En cuanto a la franja horaria de mayor actividad, ésta varía según la época del año y el día de la 

semana. Normalmente, las horas con mayor número de llamadas se encuentran entre las 

18:00 a las 20:00 horas, sin embargo, en verano se amplía hasta la franja horaria comprendida 

entre las 18:00 y las 23:00 horas. 

Por norma general, después de las 21:00 horas suele producirse un descenso en el número de 

llamadas. En verano este descenso se produce de manera más gradual, percibiéndose a partir 

de las 00:00 horas. 

De forma continua, la franja horaria con menor número de llamadas se sitúa desde 05:00 a las 

07:00 de la madrugada.  

 

3.3. Llamadas localizadas por provincia 

 

En términos absolutos, la provincia desde la que se reciben un mayor número de llamadas en 

el  Servicio 1-1-2 es Toledo. 

 

 



 

 

 

 

Observamos que la provincia en la que se ha producido mayor tasa de llamadas en 2013 es 

Cuenca con 1.987,8 llamadas localizadas por cada 10.000 habitantes. 

La provincia que menor tasa de llamadas refleja, al igual que en 2012, es Albacete con 

1.745,9 llamadas localizadas por cada 10.000 habitantes. 

Se han utilizado datos del Censo a 1 de enero de 2013, del Instituto Nacional de Estadística.  

 

 

 

 

 

 

 



 

3.4. Incidentes gestionados 

 

 

 

Por demanda, se entiende el motivo fundamental de la solicitud de actuación. Se trata de 

clasificar las urgencias que gestiona el 1-1-2 por su naturaleza. 

Como puede apreciarse, las demandas de carácter sanitario registran el mayor porcentaje. Esta 

realidad obedece a la clasificación efectuada en la gestión de la alerta inicial (en contacto con los 

ciudadanos o profesionales que marcan el teléfono 1-1-2). Esto no es óbice para que en su 

desarrollo precise la intervención complementaria de un sector diferente al sanitario.   

 

 



 

 

 

 



Los ciudadanos que ante una situación de urgencia llaman al 1-1-2, con una demanda de 

asistencia, son atendidos por profesionales que en función de los datos deciden la respuesta 

más adecuada. Esta respuesta puede consistir en la movilización de los recursos al lugar de 

incidente o puede que la demanda se resuelva con una consulta técnica sin que sea precisa la 

movilización de ningún recurso. 

Se denomina intervención a cada uno de los servicios de urgencia que se desplaza al lugar del 

incidente para resolverlo. 

Ya que la mayoría de las llamadas son demandas sanitarias, el mayor porcentaje de 

intervenciones se corresponde con recursos sanitarios, destacándose las intervenciones de 

ambulancias asistenciales y de ambulancias medicalizadas.  

 

3.5. Intervenciones de las Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil 

Las Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil constituyen un pilar fundamental en la 

resolución de las emergencias, en apoyo y como complemento de los diversos servicios de 

urgencia. Debido a las especiales condiciones de carácter geográfico de nuestra región, en 

numerosas situaciones son el recurso más cercano al lugar del incidente. Estas agrupaciones 

colaboran con los servicios de emergencias competentes en una gran diversidad de incidentes 

pero fundamentalmente en incendios de vegetación e incidencias relacionadas con los 

fenómenos meteorológicos. 

      

Son un recurso importante para las diferentes situaciones de urgencia, para el cual resulta 

esencial poder contar con un referente para la actuación coordinada como el Centro 1-1-2. 

 

 

 



Intervenciones de Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil en 2013  

ENE FEB MAR  ABR MAY  JUN JUL AGO  SEP OCT NOV  DIC  TOTAL  

125 132 151 103 187 220 403 365 244 210 239 219 2.598 

Intervenciones de Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil en 2012  

ENE FEB MAR  ABR MAY  JUN JUL AGO  SEP OCT NOV  DIC  TOTAL  

120 265 181 138 141 208 236 230 195 110 97 113 2.034 

Intervenciones de Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil en 2011  

101 130 131 189 263 213 283 254 192 374 122 137 2.389 

Intervenciones de Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil en 2010  

216 168 192 175 196 190 252 319 220 179 138 180 2.425 

 

 3.6. Urgencias sociales 

 



En el gráfico se observa que la cifra más alta es la relativa a los incidentes sobre Problemas 

Emocionales y Relacionales, que constituyen el 63% del total (925). En contrapartida, el menor 

índice lo representan las solicitudes de información sobre adicciones, que suponen un 1% (17) 

con respecto al total. 

 

3.6. Violencia de género 

A continuación se reflejan las llamadas que el operador de demanda, inicialmente, clasifica 

como relacionadas con violencia de género. No en todos los casos dichas llamadas tienen 

finalmente relación con el ámbito en que inicialmente se clasifican, siendo los Cuerpos y 

Fuerzas de Seguridad y el Instituto de la Mujer quiénes valoran su contenido.  

Por tanto, no todas las llamadas atendidas relacionadas con violencia de género se 

corresponden con un caso de esa misma naturaleza.  

En 2013 el Servicio de Atención de Urgencias ha registrado 2.057 incidentes relacionados con 

la violencia de género, del modo que a continuación se detalla. 
 

VIOLENCIA DE GÉNER O 2013 ENE FEB MAR  ABR MAY  JUN JUL AGO  SEP OCT NOV  DIC  TOTAL  

>FÍSICA 73 71 92 83 110 101 115 140 100 81 64 93 1.123 

>DENUNCIA  3 2 0 0 1 1 1 2 2 1 3 3 19 

> INCUMPLIMIENTO ORDEN 

ALEJAMIENTO  11 8 14 10 21 17 20 16 21 12 13 17 180 

>PSICOLÓGICA  52 39 48 31 46 63 68 71 65 46 42 66 637 

>AGRESIÓN SEXUAL  0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 

>PRESENCIA DEL AGRESOR 0 1 1 0 8 5 3 2 1 4 6 3 34 

>SOLICITA ASESORAMIENTO  6 3 3 2 8 8 5 7 7 2 1 11 63 

TOTAL VIOLENCIA DE GENERO  145 124 158 126 194 195 212 238 196 147 129 193 2.057 

  



 

4. RESPUESTA COORDINADA 

4.1. Preámbulo 

El Centro 1-1-2 desarrolla sus funciones como una pieza más de un sistema complejo que une, 

en el objetivo común de dar respuesta a situaciones de emergencia, a todas las 

Administraciones y a múltiples organismos, servicios y entidades, tanto del ámbito público 

como del privado (característica integral). 

En este contexto, de cara a una eficaz actuación, es obligado desplegar una ambiciosa tarea de 

protocolización en la que se conjuguen las diversas competencias y capacidades. De ella 

deviene la determinación de las acciones más simples (interrogatorio pautado que se ha de 

realizar al alertante cuando comunica una situación concreta, determinación del profesional al 

que se transfiere la llamada, activación de un recurso concreto, etc.) y también las más 

complejas (coordinación multisectorial ante grandes emergencias). 

Esta tarea queda articulada en una estructura definida por la forma y contenido material de los 

compromisos alcanzados: 

 Convenios o Acuerdos, que generan el marco necesario para la colaboración. Son 

firmados por los máximos responsables de la Consejería de Presidencia y 

Administraciones Públicas o de la Dirección General de Protección Ciudadana, 

órgano del que depende el SAU 1-1-2. 

 

 Protocolos Operativos o documentos que concretan la colaboración entre las 

partes ya en un nivel práctico. Evidentemente, tienen una naturaleza técnica e 

inciden directamente en la operativa del Centro 1-1-2 de Castilla-La Mancha. Buena 

parte de ellos obedecen a un desarrollo condicionado por los diferentes convenios 

o acuerdos alcanzados y, como norma general, encuentran evolución propia en 

instrucciones técnicas, planes de actuación y actualizaciones de los sistemas de 

gestión. También alimentan la planificación en cuanto a formación continua. 

En el 2013 los frutos alcanzados en protocolización, que por sí mismos potencian el papel 

operativo del Centro 1-1-2, se presentan agrupados según la condición de la otra parte 

firmante (Instituciones u Organismos) y, de manera muy especial, en un apartado dedicado en 

exclusiva a los protocolos que desarrollan Planes de Protección Civil: 

o Empresas 

o Instituciones u organismos 

o Planes de Protección Civil 

 



 

4.2. Empresas 

Compañía Línea Directa Asistencia           

El 27 mayo de 2013, se procede a la firma del "Protocolo de comunicación de alertas y 

coordinación de emergencias entre el Servicio de Atención de Urgencias 1-1-2 de Castilla-La 

Mancha y la Compañía Línea Directa Asistencia".  

Este Protocolo pretende optimizar la gestión de llamadas de 

emergencia generadas desde sistemas telemáticos instalados en 

vehículos, mediante la colaboración de la plataforma de Línea Directa Asistencia y el Servicio 

de Atención de Urgencias 1-1-2 de Castilla-La Mancha. Con él se trata de completar la 

articulación del proyecto e-call (llamada de emergencia y asistencia localizada) en una 

iniciativa europea puesta en marcha por diferentes marcas constructoras, siendo prestadora 

del servicio la compañía Línea Directa Asistencia. 

Además, Línea Directa Asistencia se compromete a colaborar, de forma desinteresada, con el 

SAU 1-1-2 en la traducción de llamadas de urgencia atendidas directamente por éste. Esta 

colaboración en la traducción se extiende a diferentes idiomas. 

 

Autopista A-36 y Radia R-4   

El 07 de junio de 2013 se procede a la firma del "Protocolo de coordinación de emergencias 

entre el Servicio de Atención de Urgencias 1-1-2 de Castilla-La Mancha y la Autopista A-36 y la 

Radial R-4". 

El objeto de este protocolo es establecer los mecanismos 

de coordinación entre el SAU 1-1-2 y las empresas gestoras 

de las autopistas AP-36 (Madrid-Levante) y R-4 (vía radial), 

para la actuación coordinada ante situaciones de urgencia 

ƻ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀ όŀŎŎƛŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ǘǊłŦƛŎƻΣ ŀŦŜŎǘŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ŦŜƴƽƳŜƴƻǎ ƳŜǘŜƻǊƻƭƽƎƛŎƻǎ ŀŘǾŜǊǎƻǎΣΧύΣ 

acaecidas en dichas autopistas a su paso por el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 

de Castilla-La Mancha. 

Se persigue con ello ganar en eficacia y rapidez a la hora de atender urgencias tanto en sus 

instalaciones y dependencias asociadas como en la propia infraestructura, que por su propia 

naturaleza se encuentra vallada y cuenta con un plan de autoprotección y con un centro de 

control propio. 

 



 

 

4.3. Instituciones u organismos 

Cruz Roja Española en Castilla-La Mancha 

El 21 de enero de 2013, tuvo lugar la firma del "Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Presidencia y Administraciones Públicas y el Comité Autonómico de Cruz Roja Española en 
Castilla-La Mancha en materia de urgencias y emergencias".  
 
Este documento tiene por objeto 
establecer el marco general de 
colaboración entre ambos organismos, 
al objeto de conseguir una óptima 
utilización de los recursos humanos y 
materiales de esta institución ante 
situaciones de grave riesgo colectivo, 
catástrofe o calamidad pública o 
cualquier otra en la que a 
consideración de la Dirección General 
de Protección Ciudadana sea necesaria 
la colaboración de la Cruz 
Roja Española. 
 
Esta colaboración se concretará en aspectos como la puesta a disposición por parte de Cruz Roja 
Española de: 
 

 Equipos de Respuesta Inmediata en Emergencias (ERIE), especializados en la 
distribución de equipos básicos de abrigo e higiene. 

 Recursos humanos y materiales para la instalación, organización y gestión de Áreas 
de Albergue Provisional y Asistencia social. 

 Equipos de Respuesta Inmediata en Emergencias (ERIE), especializados en 
Intervención Psicosocial. 
 

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 

Con la Gerencia de Urgencias, Emergencias y Transporte Sanitario se han 
firmado los siguientes:  
 

 El 15 de marzo de 2013 tiene lugar la firma del "Protocolo Nº 20 
de flujo llamadas sanitarias y transporte sanitario en el 1-1-2 
(Edición Tercera)". El cuál tiene por objeto establecer el destino y 
tratamiento de las llamadas sanitarias recibidas en el S.A.U. 1-1-2. Posteriormente 
este protocolo se ha actualizado y mejorado el 18 de diciembre de 2013 en su cuarta 
edición. 
 

 El 18 de diciembre de 2013 tiene lugar la firma del "Protocolo genérico Nº 34 
clasificación de demandas de enfermedad en el 1-1-2". El cuál tiene por objeto 
establecer el sistema por el que los Operadores de Demanda clasificarán las llamadas 
recibidas en el 1-1-2 en las que los alertantes informen de una enfermedad. 



Consejería de Educación, Cultura y Deporte 

El 15 de marzo, tiene lugar la firma del "Acuerdo de Coordinación de Competencias entre la 

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas y la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, para el desarrollo de protocolos operativos a través del Servicio de Atención de 

Urgencias 1-1-2".  

El cual tiene por objeto 
impulsar la elaboración de 
todos los procedimientos 
operativos necesarios que 
coadyuven a la eficacia del 
cumplimiento de las 
competencias y fines de las 
partes firmantes. 
 
Como consecuencia de 
dicho Acuerdo, se 
rubricaron los siguientes 
documentos: 
 

 En fecha 15 de marzo de 2013, "Protocolo Operativo entre la Dirección General de 
Protección Ciudadana y la Dirección General de Organización, Calidad Educativa y 
Formación Profesional, para la atención de urgencias a través del Centro 1-1-2, en el 
marco de actuaciones para la defensa del profesorado en Castilla-La Mancha". Que 
tiene por objeto ofrecer mecanismos adecuados para que sean efectivas las medidas 
de apoyo, asesoramiento y protección que recoge la Ley 3/2012, de 10 de mayo, de 
Autoridad del  Profesorado. 

 
 En fecha 15 de marzo, se firma el "Protocolo Operativo entre la Dirección General de 

Protección Ciudadana y la Dirección General de Organización, Calidad Educativa y 
Formación Profesional, para el desarrollo de formación específica del título de 
Técnico en Emergencias Sanitarias". Que tiene por objeto completar la formación de 
los alumnos para el correcto desarrollo de formación formal, reglada y oficial propia 
del Título de Técnico de Emergencias Sanitarias en su proyección práctica en un 
Centro de Coordinación de Emergencias. 

 

Dirección General de Calidad e Impacto Ambiental 

El 18 de junio de 2013 se firma el "Protocolo Operativo de Emergencias entre la Dirección 
General de Protección Ciudadana y la Dirección General de Calidad e Impacto Ambiental". Dicho 
Protocolo tiene por objeto desarrollar todos los procedimientos operativos necesarios, entre los 
Servicios dependientes de ambas Direcciones Generales, de modo que se garantice una rápida, 
eficaz e integral actuación en casos de superación de umbrales de información o alerta de 
contaminantes establecidas en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de 
la calidad del aire. 

 

 



Ministerio de Defensa 

El 15 de julio de 2013 tiene lugar la firma del "Convenio de 
Colaboración entre el Ministerio de Defensa y la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha en materia de protección 
civil y gestión de emergencias".  
 
Este Convenio tiene por objeto fomentar la colaboración entre 
la Unidad Militar de Emergencias y la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha en las actuaciones en el desempeño de 

sus respectivas funciones y competencias relativas a conseguir la más eficaz respuesta ante 
situaciones de emergencia, para lograr ante una intervención conjunta, la coordinación 
operativa necesaria, así como las actividades de planificación y preparación necesarias para 
asegurar esa respuesta eficaz. 

 

Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral 

El 24 de septiembre de 2013 tiene lugar la 
firma de una nueva actualización del 
"Protocolo para la colaboración, 
coordinación operativa y comunicación 
de datos sobre un accidente de trabajo al 
organismo competente".  
 
El objeto de este Protocolo es definir la 
sistemática establecida por el Servicio de 
Atención de Urgencias de Castilla-La 
Mancha para asegurar la actuación en la 
comunicación de datos sobre un 
accidente de trabajo al organismo 
competente, en este caso: Inspección de trabajo y Servicio de Condiciones Laborales. 

 

Consejerías de Agricultura, Sanidad y Asuntos Sociales y Fomento 

El 18 de junio de 2013 se firmó el "Protocolo Operativo para la coordinación a través del Centro 
1-1-2 de llamadas relacionadas con la situación de alerta por rabia en la provincia de Toledo". 
 
Este Protocolo se firmó por: la Dirección de los Servicios de Emergencias y Protección Civil 
(Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas), el Área de de Agricultura y Ganadería 
(Consejería de Agricultura), el Servicio de Sanidad Animal (Consejería de Agricultura), el Servicio 
de Epidemiología (Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales), Servicio de Sanidad Alimentaria 
(Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales) y Servicio de Construcción de Carreteras (Consejería 
de Fomento). 
 
El citado Protocolo tiene por objeto establecer un mecanismo de atención y coordinación 
integral de las situaciones de urgencia, en el ámbito de la alerta declarada por rabia en la 
provincia de Toledo. 
 



Este Protocolo nace con una vigencia limitada a la de la alerta por rabia en la provincia de 
Toledo, en este caso, seis meses. 

 

4.4. Planes de Protección Civil 

METEOCAM 

El 10 de febrero se produce la firma del Protocolo de comunicación y coordinación operativa 
entre el Servicio de Atención de Urgencias 1-1-2 y el Servicio de Protección Civil como desarrollo 
del Plan específico de Protección Civil ante el riesgo por fenómenos meteorológicos adversos 
(METEOCAM). 
 
En el año 2013, ya con el protocolo en vigor se han gestionado tres situaciones de emergencias 
bajo el METEOCAM activado: 
 

 Episodio de nevadas en toda la Comunidad Autónoma el 22 de enero. 
 

 Episodio de nevadas en toda la Comunidad Autónoma el 28 de febrero 
 

 Episodio de tormentas en la provincia de Albacete el 29 de agosto. 
 
Para más información sobre estas situaciones ver situaciones extraordinarias. 

 

PRICAM 

El 24 de febrero se firma la aprobación del Protocolo de comunicación operativa entre el 

Servicio de Atención de Urgencias 1-1-2 y el Servicio de Protección Civil como desarrollo del 

Plan especial de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones en Castilla-La Mancha 

(PRICAM).  

En el año 2013, ya con el protocolo en vigor se han 
gestionado dos situaciones de emergencias bajo el 
PRICAM activado: 
 

 Episodio de lluvias en la provincia de Ciudad 
Real, el 4 de abril. 

Para más información sobre estas situaciones ver 

situaciones extraordinarias 

 

INFOCAM 

El 13 de mayo de 2013 se aprueba, conjuntamente con el Servicio Forestal, de la Dirección 

General de Montes y Espacios Naturales, una actualización del Protocolo de comunicación y 

coordinación en el marco del Plan de Incendios Forestales de Castilla-La Mancha (INFOCAM). 



Acerca de este protocolo, cabe subrayar que el INFOCAM es el único plan de protección civil 
cuya dirección, y responsabilidad, no la ostenta la Consejería de Presidencia y 
Administraciones Públicas. En este caso singular son ejercidas por la Consejería competente 
la lucha contra incendios forestales (Consejería de Agricultura). Es oportuno, traer a colación 
este hecho porque, en sí mismo, genera márgenes nuevos, más limitados, al papel definido 
del Centro 1-1-2. Un papel operativo que alcanza su mayor relieve en los supuestos de 
activación de la fase de emergencia en nivel 1 regional y en nivel 2.  

 
En el año 2013, ya con el protocolo en 
vigor, entre todos los incendios acaecidos 
sobresale la participación en la gestión de 
5 de ellos que  alcanzaron en su activación 
el Nivel 2 de la Fase de Emergencia. A   
continuación se registran a partir del 
municipio y fecha de su declaración. 
 

 Almorox (Toledo), el día 16 de 
julio. 
 

 Tortuero-Valdepeñas de la Sierra 
(Guadalajara), el día 31 de julio. 
 

 Tórtola de Henares (Guadalajara), el día 01 de agosto. 
 

 Valdeconchas (Guadalajara), el día 06 de agosto. 
 

Para más información sobre estas situaciones ver situaciones extraordinarias. 
 
En todos ellos, salvo los registrados en los términos Tórtola de Henares y Yunquera de 
Henares, se desplazó al lugar de la emergencia el camión de coordinación de la Dirección 
General de Protección Ciudadana. Fue base para el Puesto de Mando Avanzado, 
manteniendo un contacto operativo permanente con la sala de coordinación de Centro 1-1-2. 
  


